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iíminisíracíóii de losíicía 
Juzgado de 1.a instancia de Astorga 
Doa T o m á s Alonso Luengo, Juez de 

primera instancia accidental de la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en cumplimiento de carta-orden 
de la Audiencia provincial de León, 
y expediente de apremio correspon
diente a la pieza separada de respon
sabilidad c iv i l dimanante de la cau
sa n ú m e r o 25 del a ñ o 1930 seguida 
en este Juzgado, por el delito de 
quiebra fraudulenta, eontra otro y 
Nicolás Martino Martino, vecino de 
Ante de Ríoconejos, y para pago de 
las costas causadas y testadas por 
dicha Super ió r idad , se ha acordado 
en resolución de está fecha sacar a 
pública subasta y tercera, sin suje
ción a tipo, los bienes muebles, se
movientes e inmuebles embargados 
en dicha pieza de responsabilidad al 
reíerido penado, y que al final se 
describirán, cuyo acto t e n d r á lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
y en la del de Puebla de Sanabria el 
jha cuatro de Septiembre p róx imo a 
las once de la m a ñ a n a , bajo las si
guientes condiciones: 

La Para tomar parte en la subas
te», deberán los licitadores presentar 
su cédula personal corriente y con
signar en la mesa del Juzgado o Es
tablecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 efectivo del valor de los 
feries objé to 'de la misma. 

2-a Los referidos bienes salen a 
subasta sin sujeción a tipo. 
. Los bienes inmuebles salen a 
ja subasta sin cumpl i r previamente 
â falta de t i tu lac ión, siendo en su 

caso, por cuenta del rematante los 

gastos de escritura y d e m á s necesa
rios para subsanar tal defecto. 

4.a Los bienes muebles y semo
vientes obran depositados en poder 
del vecino de Anta de Ríoconejos, 
D. Francisco Martino Mart ino. en 
donde pueden ser examinados. 

Bienes objeto de la subasta a que el 
presente se refiere 

M u E B L E s 
Una mesa de madera de t i es cajo

nes, en buen uso; tasada en 80 pe
setas. 

Otra mesa chica, sin cajón; tasada 
en ocho idem. , . 

Una camilla con brasero y rejilla; 
tasada en 50 idem. ^ 

Un arca de madera de cas taño, 
nueva; tasada en 75 idem. 

Otra arca t a m b i é n de cas taño , 
nueva; tasada en 62 idem. 

Un baú l chico en buen Uso; tasa
do en 30 idem. 

Un catre de hierro con somiers, en 
buen uso; tasado en 75 idem. 

Un baú l de t a m a ñ o regular; tasado 
en 20 idem. 

Un catre de madera usado; tasado 
en 100 idem, % 

Un capero de madera con cinco 
perchas; tasado en 15 idem. 

Un reloj de bolsillo usado; tasado 
en 25 idem. 

Un reloj despertador; tasado en 
cinco idem. 

Seis sillas en regular uso; tasada 
en 40 idem. 

Seis cestas y un cesto; tasa-dos en 
10 idem. 

Dos palmatorias; tasadas en tres 
pesetas. 

Dos cepillos de l impiar botas; ta
sados en una ídem. 

Una capa de p a ñ o en buen uso; 
tasada en 40 idem. 

Dos colchones de lana usados; ta
sados en 150 idem. 

Dos almohadas de lana; tasadas 
en 30 idem. • 

Dos cobertores usados, trazados 
con una mantada de lana; tasados 
en 100 idem. 

Otra manta de paviloz y una col
cha de 37ute; tasadas en 30 idem; 

Tres s á b a n a s de lienzo casero y 
dos almohadas; tasadas en 90 idem. 

Un m a n t ó n de capa de larai me-
gra; tasado en 40 idem. 

Un traje de mil i tar , compuesto de 
pan ta lón encarnado, guerrera, capo
te de paño , dos roses y un gorro en 
buen uso; tasado en 200 idem. 

Un r o d a d ó n o raya de paño ; tasa
do en 30 idem. p 

Dos americanas, una de p a ñ o y 
otra de pana; tasadas en 65 idem. 

Un guardapolvo de hombre, de 
color; tasado en 10 idem. 

Un traje de p a ñ o en buen uso; ta
sado en 30 iderñ. 
. Tres gorras de visera; tasadas en 
tres idem. 

Dos taburetes de madera; tasados 
en cuatro ídem. 

Dos jamones y dos» espaldas que 
pesan 30 kilos; tasados en 210 idem. 

Dos kilos de chorizos; tasados en 
12 idem. 

Una untaza o manteca de cerdo 
sin deshacer; tasada en 20 idem (c in
co kilos). 

Un armario de cocina y un escañi l 
de madera en buen uso; tasado en 
175 idem. 

Dos escaños de cocina y un esca
ñil de madera; tasados en 75 idem. 

Dos mesas chicas; tasabas en nue
ve idem. 

Una palangana vieja y un palan
ganero; tasado en cuatro idem. 



2 

Dos calderas, una chica y otra re
gular; tasadas en ¿iO idem. 

Dos calderos de cinc; tasados en 
cinco idem. 

Un cribo y una ceranda; tasados 
en cinco idem. 

Dos p iñe ras o cedaños ; tasados en 
seis idem. 

Una podona, uria g u a d a ñ a y tres 
hoces; tasa-dos en 15 idem. 

Una azada, un azadón , unas gara-
vetas y una tomadera; tasados en 
15 idem. 

Una escalera de madera; tasada en 
nueve idem. 

Un arado con reja; tasado en 25 
idem. 

Una carreta usada; tasada en 200 
idem. 

Un yugo, dos cornales, un sobeo y 
dos melenas; tasados en 50 idem. 

l i na romana chica; tasada en cin
co idem. -

Una hemina de madera; tasada en 
cinco idem. 

Un hacha, dos rejas y u ñ a toma
dera; tasado todo en 18 idem. 

Dos sogas: una grande y otra chi 
ca; tasadas en cinco idem. 

Unas escaleras chichas de made
ra; tasadas en dos idem. 

Ü n rastrillo en rifial uso; tasado en 
dos idem. 

Un medero de paja; tasado en 30 
idem. 

S E M O V I \ E N T E S 

Una cerda lapaga; tasada en 150 
pesetas. 

Seis cabezas de ganado lanar de 
diferentes edades; tasados en 60 id. 

Una vaca de doce a trece años , 
pelo cas taño , llamada «Compuesta»; 
tasada en 350 idem. 

Otra de cinco años de edad, pelo 
cas taño , llamada «Garbosa»; tasada 
en la cantidad de 350 idem. 

Una jaca de dos años , pelo negro 
claro; tasada en 200 idem. 

I N M U E B L E S 

Término de Anta de Rioconefos (Ayun
tamiento de Rósinos de la -Requejada). 

1. a Una casa en la calle Mayon 
seña l ada con el n ú m e r o 25, cubierta 
de leja y losa, con su corral y una 
pocilga; tiene de extensión superfi 
cial 220 metros cuadrados; l inda: de 
recha entrando, casa de André s Mar
tínez; izquierda, casa de Encarna
ción Anta; espalda, cortina de Paula 
Martino y frente, con la referida 
calle; tasada en 30.000 pesetas. 

2. a Una tierra al nombramiento 
del R incón de Vaidebíón , de 18 
áreas ; l inda: Este, tierra de Antonio 
Rosino; Sur, otra de María Martino; 
Oeste, con cemba y Norte, tierra de 
F ro i l án Monterrubio; tasada en 78 
pesetas. 

3. a Otra tierra al nombramiento 
de Peña la Mora, de ocho áreas; l i n 
da; Este, fincas de varios; Sur, Do
mingo Martino; Oeste, con cemba y 
Norte, Francisca Anta; tasada en 40 
pesetas. 

4. a Otra al pago de Peña Dresa, 
de 17 áreas; l inda: al Este, con otra 
de F ro i l án Monterrubio; Sur, varios; 
Oeste, María Martino y Norte, Anto
nio Rosino; tasada en 75 pesetas. 

5. a Otra tierra y prado de Conce
jo , de seis áreas; l inda: Este, tierra 
de Paula Martino; Oesté y Sur, con 
tierra de varios y Norte, con cemba; 
tasada en 30 pesetas. 

6. a Otra tierra al nombramiento 
del Lunal lo , dé 14 áreas; l inda: Este, 
Aqui l ino Ferrero; Sur, Generoso An
ta; Oeste, María Martino y Norte, 
campo c o m ú n ; tasada en 65 pesetas. 

7. a Otra tierra en las Eras, de 
siete áreas; l inda: Este, camino pú
blico; Sur, Pedro Anta; Oeste, tierra 
de varios/y Norte, tierra de la Santa 
Cruz; tasada en 50 pesetas. 

8. a Otra tierra al nombramiento 
de las Cabeinas, de 12 áreas; l inda: 
Este, camino de Gusandanos; Sur, 
Ensebio Martino; Oeste, Jenaro Ante 
y Norte, tierra, cuyo d u e ñ o se igno
ra; tasada en 65 pesetas, 

9. a Otra tierra al pago de Cerce-
dil la , de 12 áreas; l iúda: Este, María 
Martino; Sur, cemba; Oeste, Domin
go Martino y Norte, cemba; tasada 
en 65 pesetas. 

10. a Otra al nombramiento de 
E m a n í a n , 25 áreas; l inda: Este, tierra 
de Ignacio Martino; Sur, cemba; 
Oeste, herederos de Pedro Martino y 
Norte, Leonor Rosino; tasada en 250 
pesetas. 

11. a Un prado al nombramiento 
de Las Llameras, con un pedazo de 
monte, de 70 áreas; l inda; Este, finca 
de Faustino Martino; Sur, cemba; 
Oeste, Manuel Anta y Norte, herede
ros de J e r ó m i n o Pequeño ; tasado en 
400 pesetas. 

12. a Otro al nombramiento de 
Llameras, de 18 áreas; l inda: Este, 
Sur y Norte, con pared de la misma 
finca y Oeste, prado de Pedro Gon
zález; tasado en 150 pesetas, 

lJ.a Otro al nombramiento de 
Los Hoyuelos, de 23 áreas ; l inda: 
Esté, prado dé Francisco Martino; 
Sur, camino públ ico; Oeste, Francis
co Anta y Norte, caño de riego; tasa
do en 100 pesetas, 

14. a Otro en prado Concejo, de 
cinco á reas y 50 cent iáreas ; l inda: 
Este, he réde ros de Diego Rosino; 
Sur, varios; Oeste, otro de EudOsio 
González y Norte, campo c o m ú n ; ta
sado en 50 pesetas. 

15. a Una cortina al nombramien
to de las Piedras, de seis áreas; l i n 
da: al Este, Francisco Martino; Sur, 
Tor ib io Rosino; Oeste, Paulino Mar-
tino, Norte, camino públ ico ; tasada 
en 70 pesetas. 

16. a Otra al nombramiento de 
Cercado del Lombo, de cabida seis 
áreas; l inda: Este, Antonio Martino; 
Sur, carretera; Oeste, Jenaro Anta y 
Norte, camino públ ico ; tasada en 
cincuenta pesetas, 

17. a Otra al pago del Lombo, de 
tres á reas y 50 cent iáreas ; l inda: Este, 

otra de Francisco Martino; Sur, cem, 
ba; Oeste, J o a q u í n Rosino y Norte' 
camino públ ico; tasada en 60 pesê  
tas. 

Dado en la ciudad de Astorga, a 
veintinueve de Julio de m i l nove
cientos cuarenta y tres. — Tomás 
Alonso,—El Secretario judicial , p0r 
H. , R a m ó n de la Fuente. 

Juzgado municipal de Quintana del 
Castilla 

Don Manuel Blanco Aguado, Juez 
munic ipal suplente de Quintana 
del Castillo. 
Hago saber: Que én la ejecución 

de Sentencia de los autos del juicio 
verbal c iv i l seguidos en este Juzgado 
por demanda de D. Francisco Blan
co Arienza, vecino de Morriqndo^ 
contra D. José Mart ínez Fernández 
y su esposa Manuela González Ro
dríguez, D. T o m á s Mart ínez Fernán
dez y su esposa Josefa Alvarez Pé
rez, vecinos de Ferreras de Cepeda, 
que se hallan en rebeldía sobre pago 
de treinta y seis fanegas de grano 
centeno o su valor en .metálico que 
no excede de setecientas pesetas fue
ron embargadas a los ejecutádos 
D. José Martínez, D. T o m á s Martínez 
F e r n á n d e z los bienes siguientes; • 

T é r m i n o de Ferreras y Morriondo 
1, ° -Un prado y oramio, al sitio 

de Vall ín de los Güelmos, de cabida 
treinta y cinco áreas , l inda: al Este, 
Angel O m a ñ a y Gabriel Omaña ; 
Sur, Herederos de Agust ín Pérez; 
Oeste, Alejo Alvarez y Norte, Here
dero Salvador Leandro; tasado en 
m i l quinientas pesetas (1.500). 

2. ° Un arroto, al sitio del Bosque^ 
de cabida cuatro áreas , l inda: Este, 
el río; Sur, Antonio Serrano;X)este, 
camino-y NQrte, Santiago Arienza. 
Tasada en quinientas pesetas (500). 

Cuyos bienes sé hallan libres de 
cargas y se sacan a públ ica subasta 
por t é rmino de veinte días, sin su
p l i r previamente fá falta de títulos 
los cuales serán de cuenta del rema
tante, cuyo remate t end rá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzga
do, el día once de Septiembre, pró
x imo y hora de las catorce; advir
t iéndose que no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del ava lúo , pud iéndose hacer 
el remate a calidad de cederse a un 
tercero y que para tomar parte en la 
subasta d e b e r á ñ los licitadores, con
signas previamente en la mesa del 
Juzgado, Caja General de Depósito 
o Admin i s t r ac ión Subalterna de Ta
bacos de Astorga, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to efectivo del valor de los bienesque 
sirven de tipo para la subasta sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Dado en Quintana del Castillo a 
veint i t rés de Julio de m i l novecien
tos cuarenta y tres.—El Juez suplen
te. !anco,-P. SM. , Máximo 
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